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DE LA PROVINCIA Í)E LEON 
JDVBBTBKCU OFICIAfc 

Ltmgo que lor. Sres. Alcaldes y Secretarios rea-
hsu los mwueroa dal SOLSTIN que correspondan ¿1 
diflt.rito, dispondrán aue so fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre dónelo permanecerá hasta el recibo 
del Tiimero siguiente. 

Los Secrotfirios cuidarán de conservar los BOLE-
Ti.viís coleccionados ordenadamente para su encua
demación que.deberA verificarse cada año. 

SE PCBLIM LOS LUNES • MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta dé la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 cuntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos S5 céttUmos ds peseta. 

.wmmm ERITORIAI 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto los 
que sean á instancia de parto no pobro, se.insárta-; 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cou-
cernienféi'al servicio nacional, que dimane de Its . 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
B5 eintimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gacota del día 15 de Marzo) 

FKRSIIIEKI.t IIÍL CONSEJO IIK KlSISTliUS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin úovédad en su im
portante salud. 

OOBIERNO DE PROYINCIA. 
_ , „ i — 

JDNTA. PROVINCIAL 
DE 

INSTEOCOION PÚBLICA. 

Aprobado por el Rectorado . del 
Distrito el itinerario propuesto por 
esta Junta para la visita ordinaria 
de inspección de escuelas del cor
riente aüo económico, so publica á 
continuación en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 141 del Re

glamento general administrativo 
de Instrucción pública, encargán
dose á los Sres. Alcaldes y Juntas 
locales presten al: Inspector el apo
yo de su'autoridad en cuanto lo re
quiera el mejor desempeño de su 
importante cometido, y advirt ién
dose d los Maestros y Maestras de 
las escuelas así .públicas como pri
vadas,1' existentes en los distritos 
municipales-queja visita.compren
de, tengan preparada la noticia del 
estado de las dé,su respectivo car
go «justado al modelo, núm. 15, que 
ya les es conocido del citado Regla
mento. 

Leort 11 de Marzo de 1885. 

El Oobornador PraBÚlonte, 
Reltenrio do. In Córcovu. 

BcntgNo Reyero, 
SecroUirio. 

D¡a9 que so lían de invertir 

Del 8 al 15 do Abril, 

Del ie al 30.. 

Dell."al 15de Mayo 

Del IG al 31 

Del l . ° a l 15 de Junio 

Del 16 al 30 

i 

Viaje desdo esta capital al Ayunta
miento de Santa Colomba de Cu-
rueño y visita á las escuelas del 
mismo y á las de Valdepiélago 

Visita á las escuelas do los Ayunta
mientos de La Vecilla, Vegaquema-
da y Valdoteja y regreso á la capi-

Viaje desdo esta capital á Lillo, visita 
ú las escuelas de este Ayuntamien
to y á las del de Maraña, Acebedo, 
Barón y Oseja de Sajambre 

Visita á las escuelas de los Ayunta
mientos de Posada do Valdeon, Bo
ca de Huérgano, Riaño y Prioro... 

Visita á las escuelas de los Ayunta
mientos de Valderrueda, Renedo, 
Prado, Cistierna y Villayandre... • 

Idem á las do los Ayuntamientos de 
Salamon, Reyero; Vegamian y re 
greso á ¡a capital 

Total. 

Eloraon- Incom. 
tales. plotns. 

9 

16 

7 

51 

D1PUTAU10N- PJtOVINOIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO D E 1884 Á 85. MES DE ENERO. 

EXTRACTO de -¡a diteula-deíimes.- dí'. JZiteró correspondiente icl aSo económi
co de 1884 « 1885 .tal como, aparece- en- la /vnnada por el'Deposi/ario de 
fondos pvounciaUs coiiJcelm delZ dtl-actualy ¡ u i se insería en el BOLETÍN-
OFICIAL ¿ l tenor de lo dispuéstb 'en é l ¿fe. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. . 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en • 
' la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 

y Beneficencia al fin del mes anterior 47.358 1S 
Por idem que resultaron en 31 de Diciembre úl t imo al cor- 1 

rarse definitivamente el ejercicio económico do 1883-84.. 226.648 40 
Por producto del Hospicio de León ,520 02 
Idem del de Astorga. 4.982 28 
Idem del cont ingenté provincial de este ejercicio económico 10.175 » 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 3.744 » 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Es tab lec imién-
tos de Instrucción pública y Beneficencia 

TOTAL CABGO.. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación. 
Iflem á. material de idem 
Idem ¡i sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura. . . 
Idem á la Comisión de Monumentos Históricos y Art ís t icos . 
Idem á servicio do bagajes 
Idem A personal de Obras provinciales 
Idem á reparación y conservación do las fincas provinciales. 
Idem ú pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 

11.250 > 

304.678 48 

3.906 93 
1.839 17 

83 33 
500 » 

2.000 » 
770 82 

50 » 
139 79 
270 83 



Idem i idem del Instituto de 2.* enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem ¡i personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á sueldo del Inspector de 1.' enseñanza 
Idem á estancias de enfermos en el Hospital de San Antonio 

Abad 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem '. 
Idem ú idem de la Casa de Maternidad 
Idem.á imprevistos 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por latí remesas á los establecimientos en el mes de Enero. 

TOTAL BATA. 

3.587 47 
141 80 
614 56 
187 50 

3.184 87 
1.559 » 

546 65 
5.255 62 

414 57 
3.901 92 

99 99 
4.785 » 

251 90 
1.500 • 

633 16 
1.401 97 

11.250 » 

R E S U M E N . 

Importa el cargo. 
Idem la data 

48.936 91 

304.678 48 
48.936 91 

EXISTENCIA 255.741 57 

CLASIFICACION. 

E n í a D o p o s i t a r í a p r o v i n c i a l . ^ " " - ^ Q ' ^ I * 97I235.OO6 49 
_ • ' ' " " ' 1. 543 351 

2.271 49l 
5.680 90/255.741 57 

E n la del Instituto. 
E n la de la Escuela Normal 
E u la del Hospicio de León 
E n la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de L e ó n . 

10.697 861 
402 891 
138 59| 

TOTAL IGUAL. 

León 28 de Febrero de 1885.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiano Posadilla.—V." B.°—El Presidente, Gumersindo P é r e z 
Fernandez. 

O l ' I C l N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINXIA DE LEON. 

7/1 tencnctou. —Deuda púVlica. 

Venciendo en 1.° de Abril de 1885 
un trimestre de intereses de Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior y ex
terior, é inscripciones nominativas 
de igual renta, y un semestre de 
amortizable al 2 por 100 exterior la 
Dirección general de la Deuda p ú 
blica que ha sido autorizada por 
Real urden do 10 de Febrero último 
para admitir el cupón . correspon
diente á dicho vencimiento, ha acor
dado que desde el 15 del corriente 
mes hasta fin do Mayo próximo, se 
reciban en esta Delegación de Ha
cienda, con las formalidades si
guientes: 

1." La presentación de cupones 

deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de 1.° de Abril de 1885 eu 
papel de contabilidad, que proce
dentes de la Dirección general de la 

i Deuda pública se expenden en la 
portería de la Intervención de H a 
cienda de esta provincia. 

2. ' A los presentadores de cupo-
. nes del 4 por 100 se les dará como 

resguardo en el acto de la presen
tación, después de taladrados á su 
presencia los valores que compren
dan, el resiimen talonario que las 
facturas contienen que será satisfe
cho al portador por las oficinas del 
Banco de España en esta provincia. 

3. a A los que presenten cupones 
del 2 por 100 amortizable exterior, 
se les entregará provisionalmente, 
como resguardo, la parte de Inbtura 
que on las mismas se expresa, que 
después se cangoará por el resúmon 

de estas cuando la Dirección los de
vuelva comprobados por la Conta-
duria, para su pago. 

4. ' Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos do Benefi
cencia é Instrucción pública y de
más que para su pago se hallen do
miciliados en esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiempo 
con dos carpetas impresas también 
en papel de contabilidad para el 
vencimiento de 1.° de Abril de 1885. 

5. " En el acto de la presentación 
se entregará á los interesados el 
resguardo talonario que contieno 
una de las facturas el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
quidación que se practique. Las 
inscripciones quedarán en la Inter
vención de Hacienda de esta pro
vincia para devolverlas después de 
cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personal idad del 
presentador, quien suscribirá el 
oportuno recibí al recogerlas. 

6. " No se admitirán otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta
bilidad de la Hacienda. 

7. " Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la ley 
del Timbre del Estado de 31 de Di 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de cupones ó inscripciones que lle
guen ó excedan de 50 pesetas, de
berán tener adherido un sollo móvi l 
de 10 céntimos, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Lo que so anuncia en el BOI.JÍTIN 
OFICIAL d é l a provincia para conoci
miento de los interesados y on cuín -
plimiento de lo que dispone la D i 
rección general de la Deuda pública. 

León 12 de Marzo de 1885.—José 
Ruiz Mora. 

ADMINISTUACION 
D E C O N T R I B U C I O N E S Y M E N T A S 

d e l a p r o v i n c i a d e K i e o n . 

Estancadas.— Venias de envases. 

La Delegación de Hacienda de 
esta provincia en uso de las facul
tades que lo confiere la Real orden 
de 13 de Enero de 1882, se ha ser
vido disponer la venta en pública 
licitación de los cajones do pino va
cíos, que procedentes de envases 
de tabacos, existen en los almace
nes de la cupital y en los de las Ad
ministraciones subalternas c[iH! se 
expi-eían á continuación, ha!j¡c¡i<l<> 
señalado el día 20 Je Marzo actual 

y hora de -las doce de su mañana 
para la celebración de aquella, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. ' Dicha subasta será s imultá
nea on la capital y en cada una de 
las Administraciones subalternas, 
teniendo lugar ante una Junta 
compuesta en el primer punto del 
Sr. Delegado de Hacienda, el Inter
ventor, Administrador de Contri
buciones y Rentas, Abogado del 
Estado y Jefe del negociado de Es
tancadas y en los demás puntos del 
Sr. Alcalde, Administrador de Ron-
tas y Secretario del municipio. 

2. " Las proposiciones deberán 
presentarse en pliegos cerrados, ex
presando eu letra el número de ca
jones que cada licitador desee ad
quirir y el precio en cént imos de 
peseta á que ofrezca pagarlos. 

3. ° Los proponentes no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en n ingún ca
so, mientras no recaiga-la aproba
ción del Sr. Delegado de Hacienda, 
á quien so reserva el derecho de 
aceptarlas ó desecharlas todas. 

4. * La adjudicación podrá ha
cerse por lotes ó en totalidad A fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más beneficiosas, siendo prefe
ridas en primer término las que 
ofrezcan precios más elevados y 
después las que comprendan mayor 
número de envases. 

5. " La entrega del número de 
cajones adjudicados á cada propo
nente, se hará en proporción do 
clases de los que resulten existen-

! tes, asi como del estado y condi-
I ciones en que se hallen, para quo 

ninguuo quedo beneficiado en per
juicio de otros, teniendo obligación 
los licitadores do aceptar, sin ulte
rior recurso dicha distribución ó en
trega. 

Lo que se anuncia on este B01.K-
TIN OFICIAL para conocimiento de 
las personas que quieran interesar
se en la subasta. 

Loun 13 de Marzo de 1885.—El 
Administrador do Contribuciones y 
Reutas, Victoriano Posada. 

Adniininlrncionos. 

León 
Altnanza 
Astorga 
Bañoza 
Bonavides 
Boñar 
Garaño 
Mansilla 

| Pola do Gonlun . 
l í iaño 
Itinllo 
líiosc.uro 

480 
420 
108 
875 
218 
504 
439 
285 
735 
:v.59 
31(5 
925 



207 
147 
196 
524 
996 
83 

270 
Villafranoa 1.547 
Puente Domingo Florez. . 269 

Sahagun 
Valderas 
Valencia de D. Juan . 
Villamañan 
Ponferrada 
Ambasraestas 
Bembibre 

TOTAL 9.973 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Calaitas-raras. • 

Ignorándose el paradero de P lác i 
do Peroz Marqués hijo do Francisco 
y Paula núm. 6 del Reemplazo de 
1882 natural de este pueblo, se le 
cita para» que se presente en las sa
las de este Ayuntamiento ol 20 del 
actual á las siete de su mañana con 
objeto de emprender la marcha á la 
capital con los demás mozos ó en 
otro caso lo haga el dia 23 ante la 
Comisión provincial al ser llamado 
con objeto de ser nuevamente talla
do en revisión ó en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Cabaflas-raras 8 de Marzo do 1885. 
—Antonio Pintor. 

Valle de Finolledo 
Trabadelo 
Pobladura de Pelayo García 
Roperuelos 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, so anuncia vacan
te la plaza de Módico do Bonoiicen-
c¡a de cate municipio con la dota
ción anual de 50 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales del mismo, y con la 
obligación de asistir 30 familias po
bres. 

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretoria de este Ayuntamiento en 
el término de 20 dias desde el anun
cio en el BOLETÍN oyici.u. de esta 
provincia. 

Palacios del Sil (i de Marzo de 
1885.—El Alcalde, Pedro González 
Campillo. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales do los Ayuntamientos que á 
continuación so expresan, en la rec-
t iücaeion del amillarumiento que ha 
de servir de baso para la derrama de 
la contribución territorial del año 
económico de 1SS5 á 80, los contri
buyentes por esto cemeopto, presen
tarán relaciones j unidas en las Secre
t a r á s de los mismos de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término do quince dias par-ados los 
cuales no serán oiitos: 

Maraña 
Sun Pedro de liercúinos 

Alcaldía constitucional 
Oseja de Sajambre. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en los me
ses de Octubre, Noviembre y Di 
ciembre de 1884. 

SESION DEL DIA 4 DI! OCTUBRE de 1884. 

Presidencia de JO. Pedro Muüoz, 

Se abrió la sesión á la una de la 
tarde y se aprueba la de la anterior. 
Se dió cuenta de la corresponden
cia oficial y se levanta la ses ión. 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia de D . Pedro de Mar tino. 

Abierta la sesión se lee y aprue
ba la anterior. Se acuerda que los 
Presidentes d« las Juntas adminis
trativas den lectura al BOLETÍN OFI
CIAL núm. 42, para que se enteren 
sus administrados de las multas en 
que puedan incurrir por las infrac
ciones de pastos y montes públicos. 
Se acuerda el pago de 177 pesetas á 
D. Joaquin González vecino de León 
por adelanto que hizo á este muni-. 
cipio por diferentes ramos y servi
cios. Se acuérdala estension y dis
tribución do las cédulas personales 
para el actual cj ercicio económico, 
y se levanta la ses ión. 

SESION DEL DÍA 19. 

Presidencia de D. Patricio Qomalez. 

Se abrió la sesión á la una de la 
tarde, y so aprueba la de la anterior. 

Se acuerda la cobranza de las c é 
dulas personales. 

Se acuerda autorizar al pueblo de 
Rivota, para que de sus fondos sa
tisfaga al auxiliar del guarda muni
cipal, toda voz que ol del munici
pio no es bastante á contrarestar 
los daños que le causan los gana
dos, y se levanta la sesión. 

SESION UKL DIA 25. 

Presidencia del ftr. Alcalde D . Maleo 
Dias Oaneja. 

Se abro la sesión ú la una de la 
tarde cousulicioute húmero de con • 
cójales, y se aprueba la do la ante
rior. So acuerda ol pago de 18,62 
pesetas por resto de las obligacio
nes de 1." enseñanza correspon
dientes al íi." trimestre. Se acuerda 
el lingo de 7,50 pesetas á la deposi
taría mununpíil por el yerbado de 
una cabitílenu ¡isturiíina. So acuer

da el pago de 375 pesetas al Médi
co de este municipio D. Marcelo 
Castaño, por los tres trimestres 
vencidos de la Beneficencia. Se 
acuerdan los procedimientos de 
apremio contra los deudores moro
sos. Se acuerda convocar á la Jun
ta municipal para revisar las cuen
tas municipales do 1883-84. Se 
aprueba el extracto de las sesiones 
del primer trimestre, y se levanta la 
sesión. 

SESION DEL UlA 31 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la ses ión, se aprueballa 

do la anterior. Se acuerda la publi
cación de bandos y edictos para 
cumplimentar los artículos do la 
Ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército. Se acuerda la fijación 
de edictos para el pago del 2." tri
mestre de consumos y arbitrios mu-
nicipales.'con fijación de los dias 7 
y 8 de Noviembre y se levanta la 
sesión. 

SESION DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE. 

Presidencia del ÍSr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á la una de la 

tarde y se aprueba la de la anterior; 
se da lectura á la correspondencia 
y se levanta la ses ión. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. A Icaltle. 
Se abre la sesión y se aprueba 

la do la anterior. Se acuerda dar 
cumplimiento al capitulo 5.° de la 
ley de reclutamiento y reemplazo 
de 28 de Agosto do 1878, y refor • 
mas introducidas por la do 8 do 
Enero de 1882, y citar á los mozos de 
las tres series para ol alistamiento 
que tendrá lugar ol dia 23 del co
rriente á la una de la tarde, y fijar 
los correspondientes edictos, ade
más do los publicados en ol dia pri
mero del corriente. So acuerdan 
los edictos y aviso de viva voz á 
los contribuyentes morosos del pri
mero y 2." trimestre, y so levanta 
la ses ión. 

SESION DEL 111A 29. 

Presidencia del Sr. A kalde. 

Abierta la sesión, se lee y aprue
ba la do la anterior; se dió lectura 
de la correspondencia oficial y se 
levanta la ses ión. 

SESION DHI. DIA B DE DICIEMBRE 

Pmidencia del Sr. Alcalde. 
,So abro la sesión non sufieicntc 

núniei'ü tlu cunoi jalos y se aprueba 
la do lu aulumn'. íío ucuonta ¡lar 
cunipliuiieutü á I:i ciivu!:,!' que hit-

ce referencia á la construcción de 
cementerios para los que mueran 
fuera do de comunión catól ica . Se 
acuerda la suspinsioa del Alcalde 
do barrjo de Rivota por el inte
rregno de dos sesiones ordinarias, 
disposición 2." artículo 196 de la !ey 
municipal, y por virtud de queja de 
los vecinos, por abandono y negli
gencia en su administración pecu
liar, y encargando la presidencia al 
vocal primero D. Baltasar Diaz. So-
litado por D. Prudencio Diaz vecino 
de Soto un pedazo de terreno para 
ensanchar sucasa-habitacion, que
dó acordado pase la comisión de en
sanche á reconocer el terronoyemi-
tan su dictámen para proveer. Se 
acuerda no ha lugar á la concesión 
de'dos pies do roble que solicita Fe
lipa Fernandez vecina de Oseja pa
ra reedificar su nasa do habitación, 
porcarecer de competenciael Ayun
tamiento para olio. Presentada una 
instancia por D. José Piñau Alva-
rez contra su convecino D. Santia
go Piñau por la abertura de una 
puerta á la callo pública de la Igle
sia por perjudicarle los pasos y ser
vicios para la suya. Se acuerda 
pase á informe do la comisión de 
ensanche y Junta administrativa de 
Oseja, para que reconocida la obra' 
y servicios, emitan su dictámen y 
acordar en su vista lo proeedento; 
y so levanta la sesión. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión, se lee y aprue
ba la do la anterior. Se acuerda que 
la subasta de 154 metros cúbicos 
maderables que Inn sido concedi
dos á los pueblos del municipio por 
el plan furestul, tenga lugar ol dia 
16 del corriente. Se acuerda ceder 
seis pies do terreno á D. Prudencio 
Diaz vecino de Soto frente á'su ca
en de habitación, toda vez que asi 
lo reeonoce la comisión do ensan
cho previas las demás formalidades 
y precio de tasación. Quedó entera
do ol Ayuntamiento de la rectifica
ción do las listas electorales. Se 
acuerda desestimar una instancia 
do D. José Piñau Alvarez, vecino 
de Oseja, en la que pretendía pri
var la abertura de una puerta qne 
estaba construyendo su convecino 
D. Santiago Piñan frente á la calle 
pública de la Iglesia, no obstanto 
estar dentro de sus limites s e g ú n 
inlormes de la comisión de eusau-
che y Junta administrativa, y por
que ú nadie so lo puede privar do 
abrir puertas y ventanas que dan 
á la calle y plaza pública: y que KÍ 
ol Alvaro;: se croo perjudicado «a 
•mil dcrorhr.f. «¡vilo». Uw wulili» 



ante quién y como mejor hubiere 
de convenirle. Se acordó la recti
ficación anual delempadronamitín-
to, y se levanta la SCSÍOQ. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia delSr. Alcalíh. 
Se abre la ses ión y se aprueba la 

do la anterior. Justipreciado el te
rreno solicitado por D. Prudencio 
Diaz por los peritos D. Marcelino de 
Posada y D. Dionisio Sánchez , 15 
pesetas. Se acuerda la fijación de 
edictos en la localidad. So acuerda 
la lijacioa de edictos y apremios 
contra los deudores morosos. Se 
acuerda que la ult imación do las 
listas de los mozos tonga lugar el 
dia 27 á las nueve de la mañana. 
Se acuerdan las citaciones perso
nales á los mozos para el sorteo 
general que tendrá lugar el dia 28 
ó las siete de la mafuuia, y se le
vanta la sesión. 

SESION"'DEL DIA 27. 

Presidencia dclSr. Alcalde. 
Abierta la sesión, se lee y aprue

ba la do la anterior. So dió cuenta 
de haberse ultimado las listas de 
los mozos. So acuerda la liquida
ción y arqueo do fondos para el dia 
31. So acuoi'da satisfacer del capí 
tulo 3." del presupuesto municipal 
30 pesetas á Victor Pifian Acevedo, 
Juan de Granda y Bonifacio Gon
zález, por haber dado muerte á tres 
osos. Se acuerdan las citaciones 
personales de los mozos para la de
claración de soldados y fijación de 
los correspondieutes edictos. Se 
acuerda sesión extrordinavia para 
el dia 31 del actual: asuntos pen
dientes. Liquidación de la hacienda 
municipal, clasificación del censo 
de población y resúmenes corres
pondientes, y se levanta la ses ión. 

'SESION liXTRAORDINAIUA DEL DIA 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

So abre la sesión y se aprueba la 
do la anterior. So practicó la liqui
dación y balance de la hacienda 
municipal en consonancia con sus 
respectivos presupuestos. Se clasi
ficaron las hojas que constituyen 
el legajo del censo de población, 
acordando el Ayuntamiento la de
claración de vecinos, domiciliados 
y transeúntes. Se acuerda la publi
cación de estos trabajos y so levan
ta la sesión. 

Los anteriores acuerdos están to
mados do las sesiones celebradas 
por esta corporación municipal á 
los que me remito; y para que pue
da tener lugar la inserción del ex
tracto en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, libro el presente por or

den y acuerdo do este Ayuntamien
to do 31 de Enero último, en Oseja 
de Sajambro á 3 de Febrero de 1885. 
—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Diaz 
Canoja.—Santiago Pifian. 

JUZGADOS. 

D. Josó Rodríguez de Miranda, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga. 
Doy fó: que en el incidente de 

pobreza do que so hará mención se 
dictó sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga ¡i 27 de Febrero de 1885, el 
Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los autos 
promovidos por Andrés Martiuez 
Majo, Faustino Prieto Martínez, 
Francisco Martínez Majo, Manuel 
Fernandez Martínez, como marido 
de Paula Martínez Majo y Antonio 
Malilla Fernandez representando á 
la suya Manuela Martínez y Martí
nez, vecinos.de Benavides, sobre 
que so les declare pobres, etc.' 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobres en sentido legal á Andrés 
Martínez Majo, Faustino Prieto Mar
tínez, Francisco Martínez Majo, Ma
nuel Fernandez Martínez, én con
cepto de marido de Paula Martínez 
Majo y Antonio Matilla Fernandez 
en representación de la suyá Ma
nuela Martínez y Martínez, vecinos 
de Benavide?, y con derecho ú dis
frutar de los beneficios legales en 
la demanda que intentan promover 
contra Cristóbal Marcos, vecino de 
Santa Marina del Rey. Asi por esta 
sentencia definitivamente juzgando 
y con inserción de la cabeza y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, lo pronuncio, mando, 
y firmo.—Alvaro Abascal. 

Publ icac ión .—Leída .y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Alvaro Abascal, Juez de pri
mera instancia del partido, estando 
celebrando audiencia pública en As-
torga ú 27 de Febrero de 188ó por 
ante mi Escribano de que doy fé .— 
Ante mi, José Kodriguoz de M i -
rauda. » 

Lo inserto conviene á la letra con 
el original que en dichos autos que
do, al que me remito y á los electos 
acordados expido el presente en As-
torga á 3 do Marzo de 1885.—José 
Rodriguez de Miranda.—V.° B."— 
Alvaro Aiiascal. 

D. Mariano de Caldas y Castilla, 
Juez de primera instancia del dis
trito Norte de Cuba, etc. 
Hago saber: que en los autos del 

abintestato de D. Angel Iglesias 

Fuster, por auto de diez y ocho del 
corriente, he dispuesto so fijen edic
tos en los sitios públicos de esta 
ciudad y en los de la provincia de 
León naturaleza del finado por el 
término de treinta días anunciando 
la muerte sin testar del referido 
Iglesias Fuster, insertándose en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la de León convocando á los que 
se crean con derecho á heredarlo 
para que en el término de dos me
ses, después del últ imo anuncio 
comparezcan en este Juzgado á 
ejercitar en derecho en la forma 
legal correspondiente. 

Y para'que llegue ¡i noticia de los 
interesados se fija y publica el pre
sente en Cuba á veinte y dos de D i 
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Mariano de Caldas.—Pe • 
dro Secundino Silva. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

Comisaria de: (hierra de Valladolid. 

E l Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios de ésta plaza. 
Hace saber: que debiendo proce

der á contratar 3.000 tablas de pino 
correspondientes, á 1.000 tablados 
de tres en cama, con destino á la 
Factoría del expresado servicio se
g ú n disposición del Excmo. Sr. Di
rector general, de Administración 
Militar fecha 4 del actual y preven
ción del Sr. Intendente Militar de 7 
del mismo, se convoca por el pre
sente. . á la subasta que con tal ob
jeto ha de celebrarse en esta Comi
saria constituida en el citado Esta
blecimiento, casa titulada del Sol, 
calle de. Cadenas de San Gregorio 
núm. 5, á las doce de la mañana del 
dia 30 del corriente mes con. arre
glo al pliego de condiciones; .precio 
l ímite . y tipo que se hallqnSíe ma
nifiesto en la referida'f.Qgpiiia; in-
settaü&o á continuaciün'eV i^odelo 
de proposición para conocinnento 
de los que deseen interesarsíj- en la 
l ic i tac ión. 

Valladolid. 10 de Marzo de 1885. 
—Antonio Viñes . 

Modelo de proposición. 

D. F . . . do T . . . , vecino de y 
domiciliado on enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
para contratar 3.000 tablas corres
pondientes á 1.000 tablados de tres 
en cama con destino al servicio de 
la Factoría de utensilios de Valla • 
dolid, se compromete á entregarlas 
al prejio do pesetas cada una. 
V para que sea válida esta propo
sición acompaño el documento jus
tificativo del depósito de pesetas 
hecho en la Caja Sucursal de esta 
ciudad según lo prevenido en la 
condición 5." del pliego. 

(Fecha y tirina del proponentQ.) 
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